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Mexicali, Baja California, veinte de septiembre de dos mil veintiuno-

Visto el estado que guarda el presente asunto, se advierte que mediante
proveído de seis de juniol se ordenó a la autoridad instructora, lo siguiente:

1. Requerir al Coordinador de Comunicacion Socia/ del

Gobierno del Estado de Baja California, para que rinda

informe si dentro de las facultades de la Coordinacion de

comunicacion social se encuenÍra la de actualizar y publicar

en el porial de Facebook "Jaime Bonilla Valdez"; quién es la
persona responsable de la coordinación de medios

alternativos; si /a coordinación de medios alternativos forma
parie de la Coordinación de Comunicación Social;si exisfe un

libreto previo al desarrollo de las conferencias matutinas; y si
exlsfe un contrato celebrado con la red social Facebook, y en

caso afirmativo, a cuánto asciende.
2. Requerir Al Gobernador del Estado de Baja California

infarme quién administra la página de Facebook "Jaime

Bonilla Valdez"; en caso afirmativo del punto anterior, quién

es /a persona designada para la administración de la página,

así como su respectivo domicilio; quién es /a persona

responsable de la actualización y publicación de /as

trasmisiones matutinas que realiza en ejercicio de su cargo el

Gobernador del Estado; si exrsfe libreto o guion en la
preparación de la trasmision matutina de la página de

Facebook "Jaime Bonilla Valdez"; y si exisfe un contrato
celebrado con la red social Facebook, y en caso afirmativo, a

cuánto asciende.
3. Requerír al Fiscal Central del Estado y Secretario de

Seguridad Ciudadana del Municipio de Tijuana, Baja

California, para que precisen si asrsfieron a la conferencia

matutina del Gobernador del Estado el día dos de abril del
presente año, así como si intervinieron durante la misma y en

caso afirmativo que señalen en lo que consrs/ió tal

1 Las:feohas que¡Sgcg¡t?{I en este proveído corresponden al año dos mil veintiuno,
sàlVo.rneneiörir.ë contrario.':,::',:ìii::..i,,,.i 
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4. Rea/ice /os acfos de investigacion basfanfes que permitan
visualizar el contenido de /a$ ligas eleatronicas denunciadas
¿t fin de corroborar ta exi'stencia de los hechos. En el
entendido de que, deberán iniciar sesron en la red social de
Facebook para ello.

5. Emplazar por los hechos, e infracciones efectivamente
clenunciadas, de conformidad a /as drsposiciones de /os
artículos 29, nt:tmerales 3 y 5; 30, numeral .3, y 59, numeral 3,

fodos del Reglamento de Queias y Denuncias del lnstituto
Estatal Electaral de Baja Califarnia. Rernitiendc, /as
constancias q¿le lo acrediten.

6. Una vez hecho lo anterior, y cerciorándose de haberse
allegado de los elementos s'uficientes para continuar con la
sustanciacion del ptrocediniento e,special sanctonador,
deberá celebrar la audíencia de pruebas y alegatos,
remitiendo las constancias que acrediten a cabalidad lo
señalado.

Ahora bien, con relación al seguimipnto dado por la unidad récnica de lcr

Contencioso Electoral del lnstituto Eþtata,l,Eleotoral de Qaja California, en lo
sucesivo "UTCE", se advierte de co4stancias lo sigtrrienle:

a) Acuerdo de ocho de junio, signado por la Titular de la Unidad
Técnica de lo Contencioso Elþctoral, en donde ofdena la realización
de las diligencias señaladas dle los incisos 1,2,3,4 y 5 del acuerdo
de reposición de este Tribunail de seiq de junio.

b) Acta circunstanciada IEEBÇISE 14-p6-2021. Et catorce
de junio se levantó lacta nciqda de nimero
IEEBC/SE/OE/4C586114-06-1Q21, o de la diligencia de
verificación de la pagirras de lnternet, qrdenqda en el punto séptirno
del acuerdo de ocho de junio.

c) Cumplimiento de requerimiento al punto seggndo y tercero clel

acuerdo de ocho de jr,rnio, por parte d,e Juan Antonio Guizar Mendía,
Coordinador de Comunicación Social del Gobierno del Estado y

Jaime Bonilla Valdez, Gobernador del Estado de Baja California por
conducto de su representación Alfredo Estrada Caravanters,
respectivamente.

d) Cumplimiento de requerimiento al punto quinto del acuerdo rle
ocho de junio, por parte de ,Pedro Cruz Oamarena Secretario rle
Seguridad Ciudadana del Murlicipio de Tijuana, Baja California.

e) Cumplimiento cle requerimiento al punto cuado del acuerdo de oclro
de junio, por parte de Hiram Sánchez Zantora, Fiscal Central de la

Fiscalía General del Estado dp Baja California.

f) Acta circunstanciada IEE

agosto, se levantó c

-2021. El once de

de rrúmero

la diligencia deI EEBC/S E/OEt AC644t 1 1 -08- 021,
verificación de la página de i

acuerdo de treinta de julio.

m

et nada en 1el punto tercero del

g) Acta .:'¡çilicunstanciada

advier,t'e,,ôue el acta refiere q

levantó acta circunstanciada
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2021, con motivo de la diligencia de verificación de memoria USB,

ordenada en el punto primero del acuerdo de veintiséis de agosto.

h) Acta circunstanciada IEEBC/SE/OE/AC662 131 -08-2021. El treinta y

uno de agosto, se levantó acta circunstanciada de número

IEEBC/SE/OE/4C662131-08-2021, con motivo de la diligencia de

verificación de la página de internet, ordenada en el punto segundo

del acuerdo de veintiséis de agosto.

i) Emplazamiento. Eltreinta y uno de agosto, la Unidad Técnica señalÓ

fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia de Pruebas y Alegatos,
por lo que se ordenó emplazar a los denunciados.

j) Acta de Audiencia de Pruebas y Alegatos, celebrada a las once

horas con nueve minutos del seis de septiembre, de la que sobresale

la mención de alqunas de Ias pruebas ofrecidas por el denunciante,

los denunciados y las recabadas por dicha autoridad, continuando

con el desarrollo de la misma hasta darla por concluida y la orden
para que fuese turnado el expediente a esta instancia, acompañado

del informe circunstanciado en relación con los hechos que dieron

origen al procedimiento especial sancionador que nos ocupa

Del análisis comparativo entre el requerimiento realizado y las actuaciones

remitidas por la UTCE, se aprecia que esta dio cumplimiento con los puntos

1 a 5 del acuerdo de seis de junio, no obstante, omitió cerciorarse respecto

de que en el sumario obraran las diligencias necesarias para la correcta

resolución del asunto, lo anterior debido a que, de una revisión del Anexo l,

se adviftió:

Que durante el desarrollo de la Audiencia de Pruebas y Alegatos,

omitió pronunciarse respecto de la totalidad de las pruebas ofrecidas
por la parte denunciante.

Las precisiones aquí contenidas, resultan necesarias para la correcta

resolución del expediente, además de que la UTCE tiene plenas facultades
para recabary realizar las diligencias en comento, lo que se sustenta en los

criterios emitidos por el Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del

Estado en los siguientes rubros: "FACULTADES INVESTIGATIVAS
IMPL|CITAS. EN EL PROCEDIMIENTO ADM¡NISTRATTVO

SANCIONADOR, EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DISPONE DE'' Y
..FACULTAD INVESTIGATIVA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL
EN MATER¡A SANCIONADORA ADMINISTRATIVA ELECTORAL. SU

OBJETO Y CONSECUENCIA." y tesis aisladas y jurisprudencias emitidas

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación de rubro: "PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA
AUTORIDAD ELECTORAL ESTÁ FACULTADA PARA RECABAR
PRUEBAS QUE ACREDITEN LA GAPACIDAD ECONÓMICA DEL

SANCIONADO" y "PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LOS

RESULTADOS DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES PODRÁN

CONSIDERACION PARA RESOLVER EL FONDO DE LA
recisado lo anterior, con fundamento en el afiículo 381

Ley Electoral de Estado de Baja California, se dicta el

srgur
-ACUERDO:----
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PRIMERO. Se tiene a la Unidad Técnica de lo Oontencioso Electoral cÍel
lnstituto Ëstatal Electoral de Baja California, dando cumplimiento parcial al
requerimiento efectuado por auto de seis de jurrio, en que se orcenó l¿r

reposición del Procedimiento Especial sancionador que dio origen al
presente expediente

SEGUNDO. Analizado lo anterior, se inforrna que ,:l expedierrte
lËEBc/urcE/PES/6412021 No sË EiN,GUENiTRA DEBTDAMENTE
INTEGRADO, pues de las constancias que obran en el mismo, se adviefte
que la Unidad Técnica de lo Coniencioso Electoral del lnstituto lstatal
Electoral de Baja california, incumplió con su obligación de investigación,
esto mediante omisión de la realización de actos:indispensables para la
debida instrucción del sumario. - - - .

TERCERO. Se ordena la Unidad TÇcnica de fos Conte
lnstituto Estatal Electoral de Baja Cllifornia, loisiguiente

I

ncioso Electoral del

1. Se pronuncie respecto de tota[idq'd de las pruebas ofrecidas por
el denunciante, especifi marcadas en la denuncia

y cuyo listado obra a foja
quê acuerde tales pruebas

como "en vía de
6,7 y I delAnexo l. Lo anteri
ofrecidas en y posteriormente las;

llo iencia de Pruebas y

2. Una vez hecho lo antericr, cerciorándose de haberse allegado de l,cs

elementos suficientes cata continuar con la sustanciación clel
procedimiento especial sancionador, deberá celebrar la audiencia
de pruebas y alegatos, remitiendo las constancias que acrecriten ¿r

cabalidad lo señalado.

CUARTO. Remítase a la Unidad Técnica de lo Oontencioso Electoral ctet

lnstituto Estatal Electoral de Bajar California, el expediente crigirral
I EEBC/UTC E/PES/64 I2O2'I

NOTIFiQUESE, por OFICIO a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral
del lnsiituto Estatal Electoral de Biaja california, por ESTRADOs a lras

partes, publÍquese por LTSTA y en etjsliflg d,f,iolA! DE TNTERNET de este
órgano jurisdiccional electoral, de confornlidad con el artículo 3a2,
fracciones ll y lll de la Ley Electoral]Oet nstaap,de paja California, y 6g del
Reglamento lnterior del rribunal dej Justicia Electoral del Estado de Ba;a
California. ----;-

Así lo de la in LVA
R el Gene I de Acu
GE utorizaydafp.---

relacione durante el desa
Alegatos.
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